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SOLICITUD DE ACCESO Y DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD 

Guayaquil tunes 10 diciembre 2012 

TAMAYO TAPIA JORGE ANTONIO ,en mi calidad de Representante Legal de la compañía LIPROTEN S.A., 
con Expediente Número 100807 y RUC 0992125144001 solicito se me otorgue la clave de acceso para 
ingresar al portal web de la Superintendencia de Compañías (www.supercias.gob.ec) y presentar 
periódicamente la información financiera y societaria de mi representada mediante el sistema y los procesos 
que se han dispuesto para el efecto, de acuerdo a las siguientes condiciones: 

a) La compañía se compromete a cumplir las disposiciones establecidas en el Reglamento para la 
actualización de la información general, y el registro y obtención de claves de acceso en línea al portal web 
institucional, de las sociedades sujetas al control y vigilancia de la Superintendencia de Compañías, 
expedido mediante Resolución No. SC.SG.DRS.G.12.014 del 25 de septiembre del 2012. 

b) La compañia debe utilizar los mecanismos electrónicos habilitados en el portal web de la Superintendencia 
de Compañia para ta trasmisión de su información financiera y societaria. 

c) La compañía asume la responsabilidad total sobre la veracidad, exactitud, consistencia e integridad de la 
información financiera y societaria que trasmita a través del sistema informático provisto por la 
Superintendencia de Compañías para este fin. 

d) El representante legal de la compañía es el responsable del uso de la clave de acceso otorgada y como tal 
asume todas las responsabilidades legales que de su uso se deriven. 

€) La compañía se compromete a conservar los soportes fisicos de la información presentada, asi como el 
comprobante de presentación de información generado por el sistema de la Superintendencia de 
Compañías. 

f) La Superintendencia de Compañías se reserva el derecho a negar, restringir o condicionar el acceso al 
portal web institucional y los programas informáticos que en este se incluya, de forma total o parcial, a su 
entera discreción, asi como a modificar los servicios y contenidos del mismo, en cualquier momento y sin 
necesidad de previo aviso. 

Autorizo a la Superintendencia de Compañias a efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la 
autenticidad de la información que se presente a través del sistema y mediante el acceso otorgado; y, acepto 
que en caso de que la información transmitida no cumpla con los requisitos exigidos, la Superintendencia de 
Compañías aplique las sanciones previstas en la ley. 

Atentamente, 

  

NOTA El presente formutario no se aceptará con enmendaduras o tachonas 
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LIPROTEN S.A. 

Guayaquil, 19 de Julio del 2010 

Señor Ingeniero 
JORGE ANTONIO TAMAYO TAPIA 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, dimpleme comunicarle que la Junta General Extraor- 
dinaria de Accionistas de la compañía LIPROTEN S, A., en sesión celebrada el día 
de hoy, por unanimidad resolvió reelegirlo a usted como GERENTE de la compa- 
ñta, por el periodo de cinco años y con todos los deberes y atribuciones que le 
confieren los Estatutos Sociales de la compañía, constantes en ta escritura 
pública de Constitución que el Notario Tercero del cantón Guayaquil, doctor 
Bolivar Peña Malta, autorizó en esta ciudad el 28 de abril del 2000, inscrita en el 
Registro Mercantil de Guayaquil el 23 de mayo del 2000, 

De conformidad con lo dispuesto en el Artícub Décimo Tercero del referido 
Estatuto Social de la compañía, a usted señor Gerente, le corresponde ejercer la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, de forma indivi- 
dual. 

Deseándole éxito en sus funciones, quedo de usted. 

Atentamente, 

  

    Aa 

SRA. ROSA EDITH SILVA ARINDIA — 
PRESIDENTE AD-HOC 

   
   
   

   

DILIGENCIA DE ACEPTACIÓN: Yo, ingeniero Jorge Antonio Tamay' apta; port 
la cédula de ciudadanía No.060101986-2, ecuatoriano, mayor de e ¿$ comdemiciR 
esta ciudad, acepto y prometo desempeñar fiel y legalmente el cáfeo de GERENTE del 

 



      

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRÍI 
SOCIEDADES 

  

* NUMERO RUC: 0992125144001 «le hace bien al pais! 

RAZON SOCIAL: LIPROTEN S.A. 
NOMBRE COMERCIAL: LIPROTENEA 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: TAMAYO TAPIA JORGE ANTONIO 

CONTADOR: PÍNEDA CUENCA FLOR MARIA 

PEC. INICIO ACTIVIDADES: 79/05/2000 FEE. CONSTITUCION: 23/05/2000 

FE. INSCRIPCION: 23/05/2000 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 2301/2042 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

SERVICIOS DE INSTALACION, MANTENIMIENTO Y REPARACION DE APARATOS DE ENERGIA 

DONICILUO TRIBUTARIO: 

Provincia; GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia; TARQUI Gludadela: URDESA NORTE Galle: AV. PRIMERA Núnvwro: 
1018 intersacción: CALLE PRIMERA Referencia ubicación: DIAGONAL AL RESTAURANTE LA POSADA DELAS GARZAS 
Telefono Trabaja. 042987650 Tulefono Trabajo: 042384255 Email. liprotengdhotmail com 

DOMICILIO ESPECIAL: 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

4 DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN L4 FUENTE 

  

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

8 DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 sl 032 ABIERTOS: 1 

JURISDICCIÓN: — ¡REGIONAL LITORAL SUR GUAYAS ? CERRADOS: i 

    REGISTROS TE 

$OcIroaDES      

        

    

CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
2 

Lugar de omisión: + Fecha y hora: 1 DES 
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